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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007 sobre
notificación a los interesados que se detallan
de la resolución por la que se pone fin al
procedimiento de baja en tipología de
viviendas del Registro de Demandantes del
Plan Especial de Vivienda.

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la
resolución de declaración de baja en tipología a la vivienda
protegida del plan especial a las personas relacionadas en el
Anexo adjunto y siendo infructuoso dicho intento, se procede
su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así
como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del

correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, 31,
en Mérida, donde podrán dirigirse los interesados/as para cual-
quier información que precisen.

Mérida, a 3 de diciembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

A N E X O

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007 sobre
notificación a los interesados que se citan de la
resolución de declaración de renuncia justificada
a la vivienda protegida del Plan Especial, por la
que se pone fin al procedimiento.

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolu-
ción de declaración de renuncia justificada a la vivienda protegida
del plan especial a las personas relacionadas en el Anexo adjunto y
siendo infructuoso dicho intento, se procede su publicación a través
del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello

de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, 31,
en Mérida, donde podrán dirigirse los interesados/as para cual-
quier información que precisen.

Mérida, a 4 de diciembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis
y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.




